
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente proceso para que se 

sirva proveer. 

Santiago de Cali, 6 de julio de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1776 

 

Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO:  ABELARDO LLANOS MAZUERA 

RADICACIÓN:  760014003007-2021-00887-00 

 

 

 

Como quiera que el presente proceso se encuentra pendiente por obtener una prueba decretada de 

oficio con el fin de fijar fecha para audiencia y visto el gran número de acciones constitucionales 

que el despacho tiene a su cargo, las cuales exigen prioridad en la decisión, se evidencia la 

necesidad de prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por 

seis (06) meses más, tal como lo establece el Art. 121 inc. 1 y 5 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado 

  

RESUELVE: 

 

Prorrogar hasta por seis (06) meses más, el término para resolver la instancia respectiva, atendiendo 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 7 DE JULIO DEL 2023 
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